NUMERO --------. En la ciudad de San Salvador, a las -----, del día ----, de octubre de dos mil ocho. Ante Mí SAMUEL LANDAVERDE HERNANDEZ, Notario de este domicilio, comparece la señora EVA ESMERALDA MOLINA GUILLEN, de treinta y siete años de edad, Empleada, del domicilio de Santa Tecla, Departamento de La Libertad, a quien ahora conozco e identifico por medio de su Documento Único de Identidad número cero un millón seiscientos noventa y ocho mil ciento tres- seis; y número de Identificación Tributaria cero seiscientos catorce- ciento noventa mil ochocientos setenta y uno- ciento dieciséis- cero, que en adelante se denominará "LA DEUDORA"; y ME DICE: I) Que el día nueve del presente mes ha recibido a titulo de Mutuo Hipotecario de la ASOCIACION COOPERATIVA DE AHORRO, CREDITO, Y CONSUMO DE LOS EMPLEADOS DEL GOBIERNO DE ESTADOS UNIDOS EN EL SALVADOR, DE RESPONSABILIDAD LIMITADA, la cual antes giraba con la denominación ASOCIACION COOPERATIVA DE AHORRO Y CREDITO DE LOS EMPLEADOS DEL GOBIERNO DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTE AMERICA EN EL SALVADOR DE RESPONSABILIDAD LIMITADA; que se abrevia "ACEGEUS DE R.L.", del domicilio de Antiguo Cuscatlán, Departamento de La Libertad, que en el transcurso de este instrumento se llamará "LA COOPERATIVA", con número de Identificación Tributaria cero seiscientos catorce- ciento noventa mil novecientos setenta y uno- cero cero dos- nueve, la cantidad de ONCE MIL SEISCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, para el plazo de  SIETE AÑOS SIETE MESES, con vencimiento el día treinta de abril del año dos mil dieciséis contados a partir de esta fecha, al interés del CERO PUNTO SESENTA Y SIETE MENSUAL, sobre saldos, pagadera por medio de CIENTO OCHENTA CUOTAS, cada  quince días por el valor de NOVENTA Y CUATRO DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, más intereses cada una, comprometiéndose a pagar la primera cuota el día TREINTA Y UNO DE OCTUBRE del año dos mil ocho y la segunda el día quince de noviembre del mismo año y así sucesivamente las restantes hasta el pago completo de la obligación que vence en la fecha mencionada. Todo pago lo hará en las oficinas de la Cooperativa, en esta ciudad, y se imputará preferentemente a los intereses debidos. El plazo de la obligación caducará y la Cooperativa podrá exigir el pago completo de la obligación como si fuere de plazo vencido en los casos siguientes: a) Por mora en el pago de  una cualquiera de las cuotas mensuales de capital e intereses pactados; b) Por incumplimiento de cualquiera de las  obligaciones consignadas en esta escritura; b) Por ejecución contra la deudora iniciada por terceros o por la misma Cooperativa, por deuda distinta a la presente, d) Por la negativa del Registro de Hipotecas a inscribir la escritura en la forma como se ha otorgado; e) Si la deudora, sin permiso escrito de la Cooperativa enajena el inmueble dado en garantía o si lo grava con hipoteca u otro  derecho a favor de terceros; f) Si la deudora deja transcurrir un mis sin dar aviso por escrito a la Cooperativa de los deterioros sufridos por el bien hipotecado o de cualquier hecho susceptible de disminuir su valor, perturbar  su posesión o comprometer su dominio; g) Si el bien hipotecario se desmejora, deteriora o sufra depreciación el grado de no cubrir satisfactoriamente la presente obligación mutuaria) GARANTIA:  Sigue presente la señora Eva  Esmeralda Molina Guillen, de generales ya mencionadas, asimismo esta presente desde el inicio del acto EMILIO CESAR TEJADA, de cuarenta y cuatro años de edad, Empleado, del domicilio de Santa Tecla, Departamento de la libertad, a quien conozco e identifico por medio de su Documento Único de Identidad número cero dos millones doscientos cuatro mil quinientos cuarenta y tres- dos; y Número de Identificación Tributaria, cero seiscientos catorce- veinte cero cuatro sesenta y cuatro- cero once- uno, y ME DICEN: que para garantizar la obligación que por medio de este instrumento la deudora constituyen a favor de la Cooperativa PRIMERA HIPOTECA sobre un inmueble de naturaleza urbana y construcciones que contiene, que en proindivisión y por partes iguales les corresponden, o sea en un cincuenta por ciento a cada uno, Urbanización Jardines de la Sabana, lote número veintisiete, polígono 4-C, situado en jurisdicción de Santa Tecla, Departamento de La Libertad, de una extensión superficial de OCHENTA Y NUEVE PUNTO DIEZ METROS CUADRADOS, y se localiza de la manera siguiente: partiendo de la intersección del eje de la Avenida "A" y eje de senda número ocho, se mide sobre este mismo con rumbo Sur ochenta y seis grados cero dos punto dos minutos Oeste una distancia de veintiocho punto diez metros; desde este punto con deflexión izquierda de noventa grados y distancia de cuatro punto cincuenta metros, se define el esquinero Nor-Este del lote que se describe a partir del cual mide y linda: ORIENTE:  línea recta de dieciséis punto cincuenta metros y rumbo Sur cero tres grados cincuenta y siete punto ocho minutos Este, linda con lote número veintiséis del polígono "Cuatro-C"; SUR: línea recta de cinco punto cuarenta metros y rumbo Sur ochenta y seis grados cero dos punto dos minutos Oeste, linda con lote numero cinco del polígono "Cuatro-C"; PONIENTE: línea recta de dieciséis punto cincuenta metros y rumbo Norte cero tres grados cincuenta y siete punto ocho minutos Oeste, linda con lote número veintiocho del polígono "Cuatro-C"; y NORTE: línea recta de cinco punto cuarenta metros y rumbo Norte ochenta y seis grados cero dos punto dos minutos Este, linda con lote número cinco del polígono "Cinco-C", senda número ocho de por medio con derecho de vía de nueve metros, llegando al vértice Nor-Este, donde se inicio y termina la presente descripción. Todos los terrenos colindantes, son o han sido propiedad de las "Constructora Orion, Sociedad Anónima de Capital Variable, y Constructora Atlacatl, Sociedad Anónima de Capital Variable. Inscrita a favor de los Hipotecantes bajo matricula número tres cero uno siete cinco cuatro nueve seis- cero cero cero cero cero, asiento uno, del Registro de la Propiedad Raíz e Hipotecas de la Cuarta sección del centro..En la presente hipoteca quedan comprendidas todas las mejoras presentes y futuras que el bien hipotecado contenga. CLAUSULA ESPECIAL. La deudora expresamente acepta que, si por cualquier motivo o circunstancias, dejare de trabajar para el gobierno de los Estados Unidos de América en el Salvador y consecuentemente dejare de formar parte de la cooperativa acreedora, las condiciones del crédito aquí  pactadas serán modificadas de la siguiente forma: a) los intereses sobre los saldos que adeudare a la fecha de terminación de su trabajo serán automáticamente equiparados al promedio del que a esa fecha cobren los bancos  comerciales del país por sus tasas activas debiendo incrementar la cuota de pago a fin de que el crédito se paguen en  el mismo plazo pactado, b) La cooperativa acreedora esta facultada para abonar al saldo de la deuda que contraída la totalidad de los ahorros que tuviere acumulados en la cuenta de ahorros que la deudora tiene en la cooperativa. c)  Renuncia al derecho de participar de intereses o dividendos que paga la cooperativa al cierre del año social. Para el caso de remate o adjudicación los hipotecantes valúan el inmueble hipotecado en la suma mutuada, valúo cuyos efectos legales  les explicó a los comparecientes el Notario que autoriza. Para los efectos legales de esta obligación los hipotecantes  fijan como domicilio especial el de esta ciudad, a la jurisdicción de cuyos Tribunales competentes se someten y en caso de acción judicial, renuncian al derecho de apelar del decreto de embargo, sentencia de  remate y  demás providencias que se dicten con motivo del Juicio Ejecutivo que se les promoviere, el depositario  de los bienes que se les embarguen será designado por la Cooperativa, relevando de a estas de la obligación de rendir fianza, serán de su cargo los gastos de esta escritura, de su inscripción en el correspondiente Registro, los originados en el cobro de esta obligación, aun los personales aunque por regla general no sean condenados en costas. Antes del otorgamiento de esta escritura hice a los comparecientes la advertencia que señala el Articulo treinta y nueve de la Ley de Notariado y articulo doscientos veinte del Código Tributario. Así se expresaron los comparecientes a quienes explique los efectos legales del presente instrumento, y leído que les hube lo escrito íntegramente en un solo acto lo ratifican y firmamos.

